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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 
Dirección General de Defensa de la 

Competencia 
No/a-extracto a ~r{'C'fOS de lramitl' (le iI¡(arlllacióll 
¡ni/o¡¡m, SC'S:/Í1l lo di.f/JIt('S(O ell c! ar/iculo 38.3 de /(1. Ley 
/6//989, dl' 17 de julio. de D('ft'lIsa de la COlllpelen-

cia. en relación eDil ('1l'xp('di~I1I(' 827/1992 

Se instruye por la Dirección General de Defensa de 
la Competencia del Ministerio de Economía y 
Hncicnda con el número 82.7/1992. c;~p"dicnw a 
instancia de parte sobre autorización de un servicio 
de inrormación sobre dientes morosos. 

la Asociación Nacional dc Entidades de Financia
ción (ASNEF) ha solicitado la autoriznción del servi· 
cio de información sobre el cumplimiento de las 
oblig.1cioncs linancicnls que hubicmn contraido los 
clicntes dI.' ASNEF con cualquiera de las Empresas 
que integran la citoda Asociación o las que pudieran 
odheril'se en el futuro. De estc servicio de control de 
morosos también se vcneficiarian lo ASOClaC1ón Espa· 
!'tola de leosing (AEl) y la Asociación Esp<lñola de 
Fa,'lOring (EAF). 

Considerando que la "igente ley 16/1989, de [7 de 
julio. de [)cf~nsa de la Competencia «(Boletín Olicial 
del Est"dQ) del 18). contempl:l la f:lcult"d del Trihu
n,,1 de Dcfens:l de la Competencia de autorizar los 
acuerdos a que se reliere el articulo 3 de aieha 
disposición legal. 

Esta Dirección General. en cuanto órgallo instruc
tor dd e:-;pediente y conforme n 10 previ5lO en el 
artículo 38.3 de la citada ley 16/1989. ha acordado 
abrir un período de informilción pública. dur;lnte díel 
dios h,\biles a partir de la publicación de este :lviso. 
para que toda persona fisiea o jurídica, sca o no 
il1ler'-'snda, pueda aportar cualquier clase dt· informa
ción y exponer Cuantos datos estime significativos 
accrca del objeto del referido expediente. 

Madrid, 12 de mayo de 1992.-E[ Director general, 
Miguel Comenge Puig.-3.151-A. 

Subdirección General de Pensiones 
Públicas y Prestaciones de Clases 

Pasivas 
Senicio de Pensiones Especiales, Primera 

Sección 

Hace saber a dona Isabel Montes del C'llllPO en 
cumplimiento del aniculo 91 de la vigente ley de 
Procedimiento Administrativo y a los efectos de QUC 

en el plazo de quince días. contados a parllr de la 
puhlicación del prcsente edicto, formule cuantas ale· 
gaciones estime oportunas para su derecho en rela
ción con la ley 37j!984. que doña Julia lópcz 
Gallego ha solicitado la pensIón de viudedad que 
rued;¡ corresponderle de la causada por don José 
t-.brtine7, ,",,>cnsio, con referenCIa 47/48/1.490. 

El Director general. P. D .. el Jefc del Scn'loo. J05é 
Mmí<l Vidal Fontaina.-101O-A. 

* Hace saber a dona María Candelaria VcrgaTa Ale
:o.andr~' cn l'umplimiento del .1rtlculo 91 de la vigente 
Lc}' dI' Procedimlcnto Administrati\o v a los cf::ctos 
de quc en el plazo de quincc día~. contados a p~lftir de 
la public;¡ción del presente edicto. formule cuantas 
alegaciones estimc oportunas para su d¡,;recho en 
rclación con la ley 37/1984, que doña VlCenla 

Moreno Romero ha solicitado la pensión de viudedad 
que pueda corresponderle de la causada por don Juan 
luis Ibars, con referencia 47/44/52.156. 

El Director general, P. D., el Jefe del Servicio. Jase 
María Vidal Fontaiña.-3.109·A. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Instituto Nacional de Fomento 
de la Economía Social 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
[61.5 de la Ley 3/1987, de 2 de abril. General de 
Cooperativas. se hace Pliblico quc la Entidad «Unión 
de Cooperativas Federación Aragonesa de Coopera ti· 
vas ,Agrarias». de Zaragoza, efectuó el depósito de la 
escritura pública de modificación en cl Registro de 
Cooperallvas, Sección Central. habiéndose acordado, 
por Resolución de]1 dc abril de 1992, la pertinente 
inscripción en el libro de Inscripción de Asociacioncs 
Coopenuivas. 

Madrid, 14 de mayo de 1 992.-3.oo4-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

ResolI/ciVil por la que se sena/all düu para la {cdac· 
C/Óll d(' aclas p!'('rias a la oCIf/laciól¡ de .tincas afeela
da,~ por la ejecución de! PrnycC/o M-R-544, en el 

I¡'rmillo /IIuJllciflal d(' Sanl FI'/IiIVS de Bages. 

Dado que ha sido publicada la relaóón de bienes y 
dc~echos flfectados por la ejecuci6n del Proyecto M
B-544. «Mejora local. Enlace de la carretera N-[41 y 
la carrctera C-141! a Sant Fruitós dc Bages. Carretera 
1'.'-141 de Ucida a Girona, pk 3,000 al 4.000. Carrc· 
ter:1 r-14[ I de Esparreguera ,a Manresa. pk 32,000. 
Tr:1nto: Sant Fruitós de Rages», en el «Boletín Oficial 
del EstadQ) de 31 de enero de 1992, en el ((Diario 
Ofici,,! de la Generalidad de Cataluña» de 27 de enero 
de 1992 yen el periódico «(Avuj») de 31 de enero 
de 1992, según 10 que est:1b!cce el articulo 56 del 
Regl:1n1ento de 26 de abril de 1957 de la ley de 
Expropiación Forzosa. de 16 de diciembre de 1954, 
declarada la urgencia en la ocupación por acuerdo del 
Gohierno dI' la Generalidad de 2 de marzo de 1992, 

He resuelto: 

En base a lo estblccido en el artículo 52. eonsecuen
óa 2, de dicha lcy, señalar el dia 11 de junio de 1992 
en S:1nt Fruitós de Bages par;] procedcr a 1:1 redacción 
de las actas pre\ ias a la oeup'1Ción de los bi('nes y 
dcrcc1lOs que se expropian. 

El presente Sl'nalamiento sera notili('ado indivi· 
dual mente a los inlerl'sados convocados, que son los 
que figuran en la rcl:1cion expuesta en d tablón de 
anunCIos de la A,!caldi;¡ y en este Dcpartamento (calle 
del Doctor Roux, 80. planta h:lj;¡. Barcelona). 

..\ dicho aclO deberán asistir los titulares de los 
bienes ~ derechos afectados. personalmente o repre~ 
~ent;lJ\JS por persona debidamente autorizada, apor
tando los documentos ¡¡creditativos de su titul;¡ridad 
yel último recibo de la contribución que corresponda 

al bien afectado, pudiéndose hacer acompañar a su 
costa, si procede, de peritos y/o notario. 

El lugar de reunión son las dependencias del 
Ayuntamiento de Sant Fruitós de Bages. A continua· 
ción los asistentes se trasladaran. si procede. a los 
ten~nos afectados, para proceder a la redacción de las 
actas. 

Barcelona, 15 dc mayo de 1992.-EI Jefe del Servicio 
dc E\propiación, en funciones, Enrique Velaseo Var· 
gas.-J.171-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

blfiJrmación plÍblim .1' /¡'I'anIOlI//CI1f() dí' actas ,,"erias 
ti 111 OC/l/Jacirill del expedientc dc cXl'l'OpiaciólI fár::osa 
¡'lImadl! con lIIollro de las ¡¡hras; 11-1'-975. DI/plica· 
cilÍn d(' cal::ada en la carr('/era 1'·6/5. lramo acccso 

1I0tlt' de Paterna. lámina /l11111ÍC/¡Jal dc Paterna 

La Ley de la Generalidad Valenciana 7/1991. de 28 
de dici .. .-mbrc (<<Diario Oficial de la Gencralidad 
Va1clwi¡wa» número 1694). en su disposición adicio
na! ~('gllnda. cstabiccc la urgente ocupación de los 
bil'nt's y derechos afectados de e.\propiacion forzosa 
COI110 t'onsccuencia de la ejecución -de las obras 
comprcndidas en el Plan de Clfreteras de la COlnuni· 
dad Valenciana 1988-1995. 

El proyecto de referencia se encuentra comprendido 
en el programa de mejora de áreas metropoliL.1.nas y 
grandes núcleos urbanos del citado Plan de Carrete· 
ras. habiendo sido aprobado, con fecha 31 de enero de 
1992, por el Director general de Obras Públicas 
(Orden de delcgación de fecha J2 de fcbrero de 1990, 
«Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» 
numero 1254). 

En consccu(:nci:: se somcte a información publica h 
relación de bienes y derechos afectados, a los solos 
efcctos de subsanar pOSibles errores que se hayan 
padecido al relacionar los bienes y derechos afectados 
por la urgentc ocupación (articulo 56 dcl Reglamento 
de Expropiación FOflOsa). 

Plazo: Quince dias a partir de la publicación del 
presentc anuncio en el «(Boletín Oficial del EstadQ»). 

levantamiento dc aelas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos afectados por la expropiación 
forlOsa: 

Lugar: AYllntamiento de Paterna. 
Día: II de junio de 1992. Hora: De nue\'c treinta a 

dj('ciocho treinta 

El prescnte senal:lmiento scrá notificado por cédula 
a los afn:tados, cu~a relación figura expuesta en el 
tablón de edictos del indicado Ayun\ílmicnlO, y en 
csta Consejeria. sita en la :lVenid,1. B1a~co Ibáñcl, 50. 
debiendo aportar o dicho acto el titulo de propiedad 
v último recibo de contnbución. e .. so de ser exigible. 
. Se slgnifica que el prescnte anuncio se publica 
igulIlmentc a los efec\(1s establecidos en el articulo 
80.3 de la vigentc lcy de Procedimiento Administra
ti\o para los Interesados que figuT<¡n como dl'sconoci
dos o con domicilio ignorado. 

InfOrmación 

Alicante: Scrvicio Tcrritorial de Carreteras. avenida 
Aguikra. l. teléfono 5920924. 

(':l~ldlón: Servicio Tcrritorial de Carreteras, ave
nida d.:l Mar, 16. teléfono 225608. 
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VOl!cncia: Conscjcria de Obras Públicas. Urbanismo 
y Transpor,lcs, avenida BJaseo Ibáñcz, 50. teléfono 
38664 OO. 

Valencia. 14 de mayo de I 992.-EI Consejero de 
Obras Públicas. Urbanismo y Transportes, Eugenio 
Burrid de Oructa.-J.,14S.A. 

Re/aciólI de {¡iCIU.'S .v derechos aJá'lados que se citan, 
m/l C'.\prc.ülÍlI de /inca. man=mw-pol(r:ollo. Rf cal. 
parc., ,,,,dlidos P 110111111'('. "it('('('úil!. pobladóll, 5IIe/o 

a expropiar JI bien 

1. 9. \066901. Cementos Turia. S. A. Calle Valen
cia. 5. Burjasol. 3.760. Erial. 

9.1. 9. 1066903. Ministerio de Defensa. Calle Pais 
Valenciano, 17. Paterna. Parte supo cxp. pare. J. 
Erial. 

2. 23. 0169620. Ministerio de Defensa. Calle Pais 
Valenciano. 27. Paterna. 2.316. Erial. 

9.2.13.0169620. Ministerio de Defensa. C<llle P<lís 
Vaknciano, 27. Paterna. 1.693. Pinos/erial. 

8.1.23.0169620. Ministerio de 6cfensa. Calle País 
Valenciano, 27. Paterna. 213. Erial. 

3.23.0169618. la Instrucción Popular (Colegio la 
Salle). Calle San luis Bdtr.ín, 4. Paterna. 8.027. Erial. 

4. 23. 0169618. Consejería de Obras Públicas. 
Avenida Blaseo Ibáñez. 50. Valencia. 1.864. Erial. 

5. 23. 9966501. Ayuntamiento de ·Paterna. Calle 
Plingeniero CasteHs, 1. Paterna. 104. Solar. 

6. 23. -. Ayuntamiento de Paterna. Calle Plinge
niero Casldls. 1. Paterna. 1.359. Jardín. 

7. 13. -. Ayuntamiento de Paterna. Calle Plinge
niero Castells, 1. Paterna. 559. Jardín. 

8. 13. -. Ayuntamiento de Paterna. Calle Plinge
niero Castdls. 1. Paterna'. 3.006. Jardín. 

9. 13. -. Ayuntamiento de Paterna. Calle Plinge
niero Castells. 1. Paterna. 981. Erial/jardín. 

10: 30. -. Ayuntamiento de Paterna. Calle Plinge
niero Castclls, 1. Paterna. 1.275. Erial. 

11. JO. 9966501. Ayuntamiento de Paterna. Calle 
Plingeniero Castells. 1. Paterna. 9.751. Solar. 

I~. 30. -. Ayuntamiento de Paterna .. Calle Plinge
niero Casldls. l. Paterna. 76. Erial. 

13. 30. 9966501. Ayuntamiento de Paterna. Calle 
Plingeni('l"O CasteHs, 1. Paterna. 109. Erial. 

14. 30. -. Ayuntamiento de Paterna. Calle Plinge
nil'ro Casldls. 1. Paterna. 1.229. Erial. 

15. 30. -. Ayunlamiento de Paterna. Calle Plinge
niero Castdl,>, 1. Paterna. 118. Depósito de agua. 

16. 30. 9570706. Sancho Martín, Manuel. Calle 
Juan Bautista P<.'set. 8. Paterna. 7.069. Erial. 

17. JO. 9570705. Martín Burgos, Manuel. Calle 
P~rl'l Galdós, 78-8- Paterna. 1.710. EriaL 

18. 30. 9570707. Barró Rubio, Arturo. Calle Moli
nos, 9. Pat('rna. 2.523. Erial. 

19. 30. 9570707. Barrés Rubio, Arturo. CaJle Moli
nos, 9. Pnl('rna. 892. Erial. 

20. 30. 9570708. Royo Alonso, Filomena y her
mima. Calle Juan Bautista Peset, 6. Paterna 862. 
Erial. 

11. 30. 9666902. Sociedad Valenciana de Caza y 
Tiro. Calh::' Obl~po Oerónimo, 10. Valencia. 526. 
Eri11. 

22. 30. 9570709. Martinez Vivo. José. Plala del 
POlO, .::!. Paterna. 1.696. Erial. 

[¡lf"vrlllaci(h¡ plihlh·t/ .1' /t')'l1l1lamiclI(v de al'lus {Jf('l"laJ 

(1 /a vW¡Jacj¡jl1 del np('diel//e de exprvpiamíll (or=u.\u 
il/mudo WII /I/OIiro tI,> las 0111"115: 21-CS·'¡~O. NI/c\"() 
pI/mIl:' subre el no ('{'n'ol de la car/"{'(('/"a eS-JUD, 
('IIII"I! Truiguera y SóO! RaJi./{'/. Términv nllllllópal 

de Tralgllcl"!l 

Lt ley de la Gcneralldad Valenciana 4/1990, de 31 
de m:lyo (<<Diario Oficial de la Gencralidad Valen
[ian;m número 1315. dd 31). establece, en ~u disposi
l'ión adicion:¡1 séptima, la urgente ocupación de los 
blCIlCS y derechos a¡Cctados de expropiación forlO~a 
(DIllO comecuencia do:- la ejecúción de las obras 
complendldas en el Plan de Carreteras de la Comuni
dad Valenciana 1988·1')95. 

El proyecto de referencia se encuentra comprendido 
en el progmma de mejora de la acceSibilidad en las 
mmarl'as del interior del l'itado Plan de Carreteras. 

Viernes 22 mayo 1992 

habiendo sido aprobado, con fecha 11 de noviembre 
dc 19Q1. por d Director gcneml de Obras Públicas 
(Orden de delegación de fecha 12 de fcbrcro de 1990, 
«Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» 
número 1254). 

En consccuencia se somete a información pública la 
relación de bienes y derechos afccta\Íos, a los solos 
{'f('("tos de subsanar posibles errores que se hayan 
p;.ldccido al relacionar los bienes y derechos afectados 
por la urg<.'nte ocupación (articulo 56 del Reglamento 
de E.\propiación Forzosa) . 

PlaLO: Quince días a partir dc la publicación dd 
presente anuncio en cl ((Boletín Oficial dcl ESLado». 

levantamiento de actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos afectados por la expropiación 
forlosa: 

Lugar: Ayuntamiento de Traigucra. Día: 11 de 
junio de 1992. Hora: dc las diez a las dieciocho 
trelllt:!. 

El presente señalamiento scrá notificado por cédula 
a los afC{"lados, cuya rclación figura expuesta en d 
tablóll de edictos del indicado Ayuntamiento, y cn 
esta Consejería, sita en la avenida Blasco Ibañez, 50, 
dl'bil'ndo aportar a dil!ho acto el título de propiedad 
y último recibo de contribución, caso de ser.exigible. 

Se significa que el presentc anuncio se publica 
igualmentc a los efectos cstablecidos en el articulo 
80.3 de la vigente Ley de Procedimiento Administra
ti~'o para los interesados que figuran como desconoci
dos o con domicilio ignorado. 

Información 

Alicante: Servicio Territorial de Carreteras, :lvenida 
Aguilera, 1. telefono 592 09 24. 

C:1~tellón: Servicio Territorial de Carreteras, ave
nida del Mar. 16, telCfono 964/358057. 

Valencia: Consejería de Obras Públicas, Urbanismo 
y Transportes, avenida Blasco Ibáñez. 50, tclefono 
38664 OO. 

Valencia. 14 de mayo de 1992.-EI Consejero de 
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, Eugenio 
Burríel dc Orueta.-3.149-A. 

Relaciól! dc [Ju'/I{'S j' d('l"('dws ali.'C/advs quc se citan. 
("u1/ expresión de .finca 1l1Í1II";U. po/(gUlIO. parce/a, 
slI!'('¡:fkk 1'/1 m('//"()$ ("uQd/"(ulvs a (>xprupiar. ¡¡lUlares, 

dVllliciliv, IIl1l11icipiv .v cultiro .v cluse 

Municipio: Traiguera 

1. 50. 21. 306. Maria dcl Carmen Delia Delia. 
Fuente de la 5.1Iud, 14. 12330 Traiguera. Olivos. 

2. 50. 14. 246. María dcl Carmen Delia Delia. 
Fuente de la Salud, 14. 12330 Traiguera. Olivos. 

3. 50. 18. 243. Juana Vidal Estcller. Ancha, 54, 
12.130 Traiguera. Olivos. 

.. 1-,50.15.207. Juan Vericat VidaL Ancha, 8.12330 
Traiguera. Oli~·os. 

5. 50. 38. 8. Elodía Masía Ramón. Fuente de la 
Sillud, sin numero. 1~330 Traíguera. Olivos. 

6. 50. 16. 777. Juana Vidal Esteller. Ancha, 54. 
11330 Traiguera. Olivos. 

7.50. 13.272. Juan Vericat Vidal. Ancha, 8. 11330 
Traiguera. Olivos. 

8.50. 10.651. Vicente Delia Cervera. Avenida Juan 
Carlos 1. 34. 12330 Traiguera. Algarrobos. 

10. 50. 5. 1.767. Vic"nte Delia Ccrvera. Avenida 
Juan Carlos 1. 34. 12330 Traiguera. Algarrobos. 

11. n 30 par T. 1.431. Vicente Delia Cervcra. 
A\l'nida Juan Carlos 1, 34. 12330 Traiguera. Olivos. 

11.72.31. 1.013. Maria Teresa Marcos Cervera. 
Ma:-or, 56-A. I23JO Traiguera. Olivos. 

IJ. 88_ I~. 970. Carmen Cabanes Estelles. Iglesia, 
! l. 12330 Traiguera. Olivos. 

14.88. 13. 1.125. Carmen Cabanes EsteBes. Igksia, 
11. ]1330 Traiguera. Olivus. 

15. 88. 11 par T. 80. Tomás Bcnlhure lIanes. 
Ancha, 33. 12330 Trai.e.uera. Olivos. 

! 6. 92. 11. 90. Ap.gcles Cai1ada Delia. Madoz, 
30-2.~ 0.08777 Matara. Olivos. 

17. S8. 7·parT. 231. José Sanz Puig. San Pedro, .28. 
12330 Trai~uera. Olivos. 
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18. 88. i par T. 475. Carmen Arnau Marco. San 
P~'dro, 28. 12330 Traiguera. Olivos. 

19. 92. 2. 167 . .\.ngclcs Cañada Delia. Madoz, 
30_2.° D. 08777 Mataró. OII\Os. 

91. 50. 9. 362. Juana Vidal Estdler. Ancha, 54. 
12330 Traiguera. Olivos. 

n. 50. 2. 10. Vicente Delia Cervera. Avenida Juan 
Carlos 1. 34 .. ln30 Traiguera. Olivos. 

8.016.88. 10. ISO. Angeles Cañada Ddla .. ,,"ladoz. 
30·~.~ D. 08777 MatarÓ. Olivos. 

8.018. 92. I par T. 278. Jase Sam: Pulg. San Pedro, 
28. 11330 Traiguera. Olivos. 

9.011. 72. 30 par T. 36~. Vicente Adell Sales. 
Ma)or. 11. 12580 Bcnicarló. Monte bajo. 

9.015. 88. 1I par T. 1. Tomas Bcnlliure lIanes. 
Ancha, 33. 12330 Traiguera. Olivos. 

9.016.92.1:1.1. Angeles Cañada Delia Madoz, 30-2.~· 
D. 08777 Mataró. Olivos. 

9.017. 92, I par T. 170. Jase Sanl Puig. San Pedro, 
18. 12330 Traigucra. Olivos, 

9.018.92. 1 par T. 65. Concepción Sanz Verical. 
Canónigo Cclma. 27. 12330 Traiguera. Olivos. 

ADMINISTRACION LOCAL 
Ayuntamientos 

llORET DE MAR 

Recaudación ejecutiva 

/:,'dic/o 

la Agente ejecutiva del Ayuntamiento de L10ret de 
Mar (Girona), 

Hace saber: Que en el expediente administrativo de 
apremio quc se sigue contm Mahadev Desai y Daxa 
Dcsai se dictó en fecha 16 de marzo de 19n la 
siguiente: 

((Diligencia.-Tramitandose en esta Recaudación 
Ejecutiva expediente cjecutivo de apremio contra 
Mahadev ·Desai y Daxa Desai, por el concepto de 
plusvalía, contribución urbana 1987. 1988 Y 1989 e 
Impuesto de Bienes Inmuebles 1990, expediente 
numero 47/1985. impona hasta hoy la cantidad 
principal de 55.569 ¡x'sctas, el rccargo de 11.113 
pesetas, y las costas presupuestadas de 25.000 pesetas, 
en total 91.682 pesetas (los intcreses de demora se 
liquidaran segun el día de cobro, articulo 10 lRHl Y 
58.2 lGT) y ya que se desconoce la e;~istencia dc 
otros bienes embargahles en este termino municipal. 

Declaro embargndo el inmueble que pertcneee al 
dl'udor {Iue a continuación se describe. por los descu
biertos expresados: 

Urbana. Porción de terreno, sita en término de 
Llorl't de Mar, paraje denominado «(El Rieral o Can 
Daura». de superficie 800 metros cuadrados. linda: 
Al frente, con una calle: a la derecha. entrando. con 
resto de finc;]. hoy, señora Vyas, y ¡\ la izquierda, con 
un paso peatonal. Y al detras, con resto de finca. 
Inscrita al tomo 1.865, libro 313, folio 61, finca 
16,6~~. inscripción primera. 

Del mencionado embargo se clcctuará anotación 
prevcntiva en el Registro de la Propiedad de Lloret de 
Mar a favor del Ayuntamiento de Lloret de Mar. 

Oc ncuerdo con lo quc dispone el articulo 124.::! del 
ReglallKnto Gcneral dc Recaudación. notifiqucse csta 
diligencia de embargo al deudor y, si conviene, a los 
eón) uges. a los terceros poseedores y a 1m acreedores 

. hipotc("anos, y requié"rase al deudor para que entregue 
lo~ titulas de propicdnd. Expídasc según preVlene el 
articulo 125.2 de este CUerpo kg.lI, el oportuno 
mandamiento ni ilustrísimo scnor Regi~lrndor de la 
PropiL'dad y l!évense a cabo las actuaciones pl'fHnen
tl" y remisión, en ~u momento de este C\pcdicnte a la 
Tesorería. para autorización ék !J suLn~IJ. conforme 
al al"\ículo 145 del mencionado Reglamento.») 

y como lo que le afecta a uSlcd 1;1 transnila 
(liIigeneia, se lil not1fico. También le r<:lluiero para 
que cn el terminn de quince días presente los titulas 
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de propiedad del inmueble embargado, advirtiéndole 
que si no los presenta en el plazo indicado se 
solil'ilará al scnor Registrador de la Propicdud- para 
que a su cargo libre certificación supletoria de la 
tilulnóón dominical del inmueble objeto de la traba. 

Lo que notifico a los senorcs Mahadcv Desa. y 
f)a\:l DI's"li, de conformidad con el articulo 103.7 del 
Reglamento General de Recaudación, mcditmtc edic
tos que se publirarán en el «Boletín Oticial del 
ES!;1do)) y en el lablón de anuncios de este !~yunta
miento. 

Llore! de Mar. 16 de marlO de 1992.-La Agente 
cjccuti\'u.-4.861-E. 

MANRESA 

Aprobado. provisionalmente, el Reglamento del 
Ml'I"C;ldo Municipal de Manrcsa. por acuerdo del 
Pkno de la Corpomción de 18 de febrero de 1992. se 
abn: un periodo de información pública de trcinta 
días hábiles, a contar desde el día hábil siguiente al de 
publicación del anuncio en el «Boletín Oficial¡) de la 
proyincia. de conformidad con el articulo 87 de 
la lPA. a fin de quc las personas intercndas en el 
asunto, puedan examinar el expediente y aducir lo 
que estimen procedente. 

Manresa. 20 de febrero de 1992.-EI Alcalde, Julio 
Sanclimens Genesca.-3.000->\. 

* Aprobadas, inicialmente. las nuevas tarifas de los 
~er\'icios mortuorios de Manresa. por acuerdo del 
Pleno de la Corporación de 18 de febrero de 1992. se 
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abre un periodo de información pública de veinte días 
h¡ibiles. a contar desde CI dia hábil siguiente al de 
publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, de conformidad con el articulo 87 de 
la LPA. a fin de que las personas interesadas en el 
asunto. puedan examinar el expediente y aducir lo 
que e'itimen procedente. 

Manresa, 20 de febrero de 1992.-EI Alcalde. Juli 
Sandimens Genesea.-3.00l-A .. 

PALMA DE MALLORCA 

El Ayuntamiento Pleno. en sesión c:clebmda el dia 
26 dI..' marzo de 1992. aprobó, inicialmente. una 
modificación delte:>ilo de los articulos 74, 497. 504 Y 
277 de las normas del Plan General de Ordenación 
Urbana vigente. quedando suspendido el otorga
miento dI..' licencias en el termino municipal en la 
aplicnción de tales ordenanzas. en todo lo que las 
nue\'as determinaciones supongan modificación del 
rl..'gimen urbanístico vigente. 

En cumplimiento do:! articulo 128 del Reglamento 
de Planeamiento, Rcal Decreto 2159/1978, de 23 de 
junio (<<Boletín Oficiat del Estado» núme
ros 211 y 212, de IS y 16 de septiembre), se somete 
la citada modificación .. información publica por el 
pla70 dI..' un mes. con objeto de que pueda ser 
consultado en d Negociado de Información Urbanís· 
tiea, plaza de Con, 4. edificio de Ca'n Bauca v 
prcsenlar all'g.1ciones. . 

Palma. :2 de abril de 1992.-EI Regidor Delegado. 
Carlos Ripoll Martinez de Bcdoya.-S.35S-D. 

BOE núm. 123 

RIBADAVIA 

La Delegación Provincial de la Consejeria de Indus
tria y Comercio de la Junta de Galieia, en Orense. 
hace s¡¡bcr que por cI ilustrísimo Ayuntamiento de 
Rihada\o'ia se solicita la declaración de agua mineral y 
termal que e,\iste en el paraje ((Chando 8anO»), en el 
lugar de Prexiguciro, rio Cicrves, en esle municipio de 
Ribadavia. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
senalado en el artículo 39.2 det Reglamento General 
para el Rcgimen de la Minería. 

Ribadavia. 7 de abril de I 99:2.-EI Alcalde. José 
María Vazquez PCrez.-3.005-A. 

UNIVERSIDADES 
ZARAGOZA 

Facultad de Medicina 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 9 
dl' septiembre de 1974. se hace público en este 
«Bolctin Oficial del Estado» la solicitud de un dupli
cado por eXlravío del original. del título de licen
ciado en Mrdicina y Cirugía, expedido a favor de 
dOlia Maria de los Reyes Ynigo de los Rios el día 7 
de ago~lo de 1987. 

Transcurridos treinta días sin que hubiera redama· 
('ión alguna. se remitirá al Ministerio de Educacion y 
Cierlei;) par¡] la expedición oportuna. 

Zaragoza. 7 de mayo de 1992.-la $ccretaria, Dolo
res Sl'lTat Mor&.-5.404·D. 


